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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

MOTIVO: Otorgar una Pensión Graciable al músico chamamecero correntino y locutor de programas radiales en idioma guaraní: Eusebio Encinas.

INICIATIVA: Sdora. Ernestina Dávila.- 

FUNDAMENTOS: 

La Legislatura Provincial ha sancionado en el año 2004 la Ley Nº 5598 por la cual el idioma guaraní adquirió el reconocimiento de lengua oficial, lo que representó un evento singular en el plano cultural, causando un notable impacto en la sociedad correntina, que hizo suya la gesta de una lengua que incontrastablemente es la vernácula, la que refleja y traduce fielmente su idiosincrasia.- 
Ante esto, debe destacarse que prácticamente desde dos años antes de la sanción de esa Ley el Señor Eusebio Encinas conduce un programa radial que se emite los sábados de 12:00 a 14:00 por radio San Luis Rey 103.3 de la localidad de San Luis del Palmar, denominado “Dos Chamameceros”, con la particularidad de que en el mismo se habla totalmente en guaraní.
Es uno de los pocos programas que utilizan el idioma de la región guaranítica para llegar a sus oyentes.- Mientras irradia música chamamecera y polcas paraguayas, se trasmiten mensajes a personas de las zonas rurales adyacentes, se informa y se pasan los avisos en guaraní.
A esto, deber agregarse que el Señor Encinas realiza obras solidarias, destinadas a ayudar a gente humilde.
Ahora bien, no sólo el trabajo de Encinas es la locución, sino que no podemos dejar de mencionar su destacada trayectoria como músico chamamecero, conformando un reconocido conjunto junto a su hermano y Pablo Valdéz, denominado “Hermanos Encinas”.- 
Sin dudas es la música es un pilar indiscutible de la cultura de un pueblo y transmite, a través de sus cultores más representativos, la expresión más genuina del sentimiento y de su idiosincrasia. –

La vida de un músico chamamecero está marcada por un gran sacrificio, de innumerables privaciones, de inestabilidad y precariedad económica, agregando en el caso particular del Señor Encinas el hecho de encontrarse afectado de una enfermedad, por lo que se agrega en documentación adjunta copia de la historia clínica- 

Por tal motivo, y teniendo en cuenta la trayectoria del Señor Eusebio Encinas, considero necesario otorgar al mismo el beneficio de una pensión graciable , en el entendimiento de que es absolutamente justo en virtud del aporte artístico y cultural, representativo de la música de nuestra Provincia.- 
Es por ello, que solicito el acompañamiento de los Señores Legisladores al Presente Proyecto de Ley: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMÁRA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DO

LEY

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR una Pensión Graciable al Músico chamamecero correntino y locutor de programas radiales en idioma guaraní: Eusebio ENCINAS — DNI. Nº 05.665.966, nacido el 14 de agosto de 1942, cuyo monto corresponderá al de la Clase 024 de la administración Pública Central.
ARTICULO 2°.- DE FORMA- 
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